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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008955-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras Dña. Natalia del 
Barrio Jiménez y Dña. María Josefa Rodríguez Tobal, relativa a nuevos 
criterios que se han contemplado en las bases reguladoras para las 
subvenciones a las federaciones desde el año 2014 hasta el año 2018, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 408, de 4 de mayo 
de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008418, PE/008569, PE/008691, PE/008719, PE/008720, PE/008725, PE/008735, 
PE/008737 a PE/008740, PE/008757 a PE/008760, PE/008791, PE/008796, PE/008797, 
PE/008806, PE/008812, PE/008837, PE/008854, PE/008869, PE/008872, PE/008897, PE/008916, 
PE/008918, PE/008919, PE/008921, PE/008924, PE/008925, PE/008937, PE/008938, PE/008940, 
PE/008945 a PE/008955, PE/008959, PE/008981 a PE/008985, PE/009028, PE/009032, 
PE/009034, PE/009038, PE/009039, PE/009043, PE/009050, PE/009056 a PE/009065, 
PE/009267, PE/009268, PE/009271 a PE/009273, PE/009277, PE/009287 a PE/009293, 
PE/009298, PE/009305, PE/009306, PE/009309 a PE/009324, PE/009326 a PE/009346, 
PE/009351 a PE/009353, PE/009356 a PE/009361, PE/009378, PE/009379, PE/009382 a 
PE/009387 y PE/009440, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0908955, formulada a la Junta de 
Castilla y León por las Procuradoras Dña. Natalia del Barrio Jiménez y Dña. María Josefa 
Rodríguez Tobal, del Grupo Parlamentario Podemos Castllla y León, relativa a nuevos 
criterios que se han contemplado en las bases reguladoras para las subvenciones a las 
federaciones desde el año 2014 hasta el año 2017.

El número de criterios nuevos contemplados en las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a federaciones deportivas, se encuentra aprobado 
y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad para cada una de las líneas de 
subvenciones:

– ORDEN CYT/285/2014, de 14 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
actividades federativas e inversiones.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 510 22 de enero de 2019

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-031969

PE/008955-03/9. Pág. 66330

– ORDEN CYT/284/2014, de 14 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
actividades de formación de deportistas en Centros de Tecnificación Deportiva.

– ORDEN CYT/286/2014, de 14 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a federaciones deportivas de 
Castilla y León destinadas a financiar gastos de concentraciones deportivas 
dentro del “Programa Deporte Siglo XXI”.

– ORDEN CYT/283/2014, de 14 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para organización de eventos 
deportivos extraordinarios de carácter nacional e internacional en el territorio 
de Castilla y León.

– ORDEN CYT/1187/2014, de 19 de diciembre, por la que se modifica la Orden 
CYT/283/2014, de 14 de abril por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para organización de eventos deportivos 
extraordinarios de carácter nacional e internacional en el territorio de Castilla  
y León.

– ORDEN CYT/45/2017, de 20 de enero, por la que se modifica la Orden 
CYT/283/2014, de 14 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la organización de eventos deportivos 
extraordinarios de carácter nacional e internacional en el territorio de Castilla y 
León.

– ORDEN CYT/42/2017, de 13 de enero, por la que se modifica la Orden 
CYT/285/2014, de 14 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la realización de actividades 
federativas e inversiones.

Valladolid, 25 de junio de 2018.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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